
Santiago, treinta de diciembre de dos mil veinte,

Vistos:

Comparece  V ctor  Jesam  Torres,  abogado,  c dula  nacional  deí é  

identidad  15.325.644-6,  en  representaci n  de  la  ó ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD  DE  PE AFLORÑ ,  corporaci n  de  derechoó  

p blico, rol nico tributario n mero 69.071.700-K, ambos con domicilio enú ú ú  

calle  Alcalde  Luis  Araya  Cereceda  n mero  1215,  comuna  de  Pe aflor,ú ñ  

interponiendo  recurso  de  protecci n  respecto  de  ó CONTRALOR AÍ  

GENERAL DE LA REP BLICAÚ , 

El  acto arbitrario  e  ilegal  de la  recurrida consiste  en el  dictamen 

n mero 1.770, de fecha 06 de febrero de 2020, notificado a esta parte conú  

fecha 11 de iguales mes y a o, el cual obliga al municipio a reintegrar a unañ  

ex  trabajadora  (do a  Susana Gonz lez  C rdenas,  quien se  desempe abañ á á ñ  

como asistente de educaci n), la que fue despedida con fecha 31 de eneroó  

de 2019. Le ordena, asimismo, el pago de las remuneraciones devengadas 

en el tiempo intermedio. En resumidas cuentas, la recurrida estima  que“ ”  

los  antecedentes  aportados  por  la  municipalidad ser an insuficientes  paraí  

servir de fundamento a la decisi n de desvincular a la trabajadora. ó

Indica el recurrente que Contralor a General de la Rep blica act aí ú ú  

en  forma  arbitraria  e  ilegal,  desde  el  momento  en  que,  por  medio  del 

dictamen antedicho, se atribuye facultades que, con mucho, exceden las que 

posee. Hace notar que la relaci n habida con la trabajadora se rigi  por eló ó  

C digo  del  Trabajo,  lo  que  implica  que  su  v nculo  laboral  con  laó í  

municipalidad  cesa  con  arreglo  a  las  causales  y  de  acuerdo  con  las 

formalidades  all  reguladas.  Cualquier  error  u  omisi n  no  invalida  elí ó  

despido,  sino  que  da  acci n  para  demandar  en  sede  jurisdiccional.  Laó  

decisi n  de la  contralor a es de una manifiesta ilegalidad por cuanto vaó í  

contra el texto expreso de la norma contenida en el art culo 21 B de la leyí  

n mero 10.336, de Organizaci n Y Atribuciones de la Contralor a Generalú ó í  

de la Rep blica, que expresa: ú

“La Contralor a General, con motivo del control de legalidad o de las auditor as,í í  

no podr  evaluar los aspectos de m rito o de conveniencia de las decisiones pol ticas oá é í  

administrativas.”

La determinaci n de la Contralor a General de la Rep blica implicaó í ú  

juzgar y constituye una grave infracci n a sus atribuciones y una descaradaó  
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intrusi n  en las  facultades  jurisdiccionales  del  poder  judicial,  lo  que,  enó  

buenas cuentas, implica una vulneraci n grave y abierta del principio b sicoó á  

de separaci n de los poderes del  Estado, que sustenta nuestro estado deó  

derecho. Contralor a General de la Rep blica no puede evaluar los aspectosí ú  

de m rito o conveniencia de las decisiones pol ticas o administrativas, coné í  

motivo del control de legalidad. Quien est  llamado, por ley, a revisar elá  

m rito; es decir, a evaluar si, de fondo, el despido de un trabajador sujeto aé  

las normas del C digo del Trabajo, se ha ajustado o no a derecho, es eló  

tribunal  de letras  del  trabajo  competente.  La Contralor a  General  de laí  

Rep blica, entonces, no puede hacer dicho an lisis, el cual debe agotarseú á  

una  vez  corroborado  el  cumplimiento  de  las  formalidades  que  tanto  el 

mentado c digo como las otras normas aplicables. En tal sentido, el rganoó ó  

de  control  debi ,  nica  y  exclusivamente,  abocarse  a  la  revisi n  deló ú ó  

cumplimiento de la ley. No lo hizo y, en vez de eso, se arrog  facultadesó  

jurisdiccionales  y,  mediante  un  procedimiento  breve  y  sin  respetar  la 

Constituci n Pol tica de la Rep blica, determin , expr s , que el despidoó í ú ó “ é ”  

de la se ora Gonz lez era injustificado. ñ á

Asegura  que  ese  proceder  que  reprocha  importa  una  privaci n,ó  

perturbaci n y amenaza en el leg timo ejercicio de los derechos y garant asó í í  

constitucionales  que  el  art culo  19  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica de Chile se ala en sus siguientes n meros: ú ñ ú 1. n mero 2, relativoú  

a  la  igualdad  ante  la  ley  y a  la  prohibici n  de establecer  diferencias  oó  

discriminaciones arbitrarias, 2.  N mero 3, relativo a la igual protecci n deú ó  

la ley en el ejercicio de sus derechos y al derecho a un debido proceso, y 3. 

n mero 24, referido al derecho de propiedad en sus diversas especies sobreú  

toda clase de bienes corporales o incorporales.

Solicita  acoger  en  su  totalidad  el  recurso,  declarando  que  debe 

restablecerse  el  imperio del  derecho sobre la base de dejar sin efecto el 

aludido dictamen, todo con expresa condenaci n en costas.ó

En cumplimiento a  lo  ordenado en su oportunidad,  Contralor aí  

General  de  la  Rep bl ica  evacua  el  informeú  respectivo  en  los 

t rminos que pasan a resumirse.é

1.- Improcedencia del recurso o acci n constitucionaló :
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Se  destaca  que  las  municipalidades  son  servicios  fiscalizados  por 

Contralor a,  los  que  deben  someter  su  actuaci n  a  la  jurisprudenciaí ó  

emanada de ese ente fiscalizador. Por ende, est n privadas de interponerá  

esta clase de recursos que tiene por finalidad sustraerse del cumplimiento de 

lo dictaminado. 

2.- Ausencia de ilegalidad y arbitrariedad:

No existe ilegalidad, porque la actuaci n recurrida (Oficio 1770 deó  

2020) fue emitido en ejercicio de las competencias y atribuciones que la 

Constituci n y la Ley asignan a Contralor a General de la Rep blica.ó í ú

Tampoco  existe  arbitrariedad,  puesto  que  tal  acto  est  fundado  yá  

razonado.   

3.- Sobre el fondo del asunto:

En  el  informe  se  subrayan  y  reiteran  las  atribuciones  del  rganoó  

contralor, el estatuto aplicable a la funcionaria exonerada y se asegura que 

la  municipalidad  recurrente  no  acredit  en  su  oportunidad  los  motivosó  

invocados como causal para el t rmino de la relaci n laboral respectiva. é ó

En su oportunidad, con el car cter de tr mite previo  y conforme loá á  

dispone  el  inciso  tercero  del  N  3  del  Auto  Acordado  pertinente  a  la°  

materia,  se  dispuso  poner  en  conocimiento  de  do a  Susana  Bernardañ  

Gonz lez Cadenas el recurso presentado y lo informado por Contralor aá  

General  de la Rep blica,  a objeto que pudiera exponer lo que estimaraú  

conveniente sobre la acci n constitucional ejercida, dentro del plazo de 5ó  

d as.í

Comunicada que fuera dicha resoluci n a la persona indicada, sta noó é  

se aperson  en la causa.ó

Se  orden  traer  los  autos  en  relaci n  y  se  dispuso  la  agregaci nó ó ó  

extraordinaria de esta causa.

Considerando:

Primero:  El  llamado  recurso  de  protecci n  corresponde  a  unaó  

acci n de car cter constitucional, cuya caracter stica predominante es la deó á í  

estar  destinada  a  proteger  el  leg timo  ejercicio  de  ciertos  derechosí  

fundamentales, frente a menoscabos por acciones u omisiones de car cterá  

ilegal o arbitrario, en las que pueden incurrir autoridades o particulares;
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Segundo:  Conforme  quedara  expuesto,  el  acto  que  se  tacha  de 

arbitrario  e  ilegal  corresponde  al  dictamen  o  pronunciamiento  de 

Contralor a General de la Rep blica, contenido en el oficio N  1.770, deí ú °  

fecha  06  de  febrero  de  2020,  mediante  el  cual  ordena  a  la  recurrente 

reincorporar a sus labores a la extrabajadora Susana Bernarda Gonz lezá  

Cadenas, con derecho a remuneraciones por el tiempo de la separaci n,ó  

disponiendo tambi n que dicha trabajadora deber  devolver lo percibido aé á  

t tulo  de  finiquito;  todo  ello,  por  estimar  el  rgano  contralor  que  í ó los“  

antecedentes aportado por el municipio son insuficientes para servir de fundamento a la  

decisi n de desvincular a la afectadaó ”;

Tercero:  El art culo 76 de la Carta Fundamental prescribe que laí  

facultad de conocer de las causas civiles y criminales, de resolverlas y de 

hacer  ejecutar  lo  juzgado,  pertenece  exclusivamente  a  los  tribunales 

establecidos  por la  ley.  En tanto que esa ley,  el  art culo 5  del  C digoí ° ó  

Org nico de Tribunales,   dispone que  á a los  tribunales  mencionados  en  este“  

art culo corresponder  el conocimiento de todos los asuntos judiciales que se promuevaní á  

dentro del territorio de la Rep blica, cualquiera que sea su naturaleza o la calidad de lasú  

personas que en ellos intervengan,  sin perjuicio de las excepciones que establezcan la  

Constituci n y las leyesó ”. Todav a m s, el art culo 420 del C digo del Trabajoí á í ó  

establece que Ser n de competencia de los Juzgados de Letras del Trabajo: a) las“ á  

cuestiones  suscitadas  entre  empleadores  y  trabajadores  por  aplicaci n  de  las  normasó  

laborales o derivadas de la interpretaci n y aplicaci n de los contratos individuales  oó ó  

colectivos del trabajo o de las convenciones y fallos arbitrales en materia laboral.”;

Cuarto:  Ahora bien, la misma Constituci n Pol tica de la Rep blicaó í ú  

contempla en su art culo 98 que  í Un organismo aut nomo con el  nombre  de“ ó  

Contralor a General de la Rep blica ejercer  el control de la legalidad de los actos de laí ú á  

Administraci n,  fiscalizar  el  ingreso  y  la  inversi n  de  los  fondos  del  Fisco,  de  lasó á ó  

municipalidades  y  de  los  dem s  organismos  y  servicios  que  determinen  las  leyes;á  

examinar  y juzgar  las cuentas de las personas que tengan a su cargo bienes de esasá á  

entidades;  llevar  la  contabilidad  general  de  la  Naci n  y  desempe ar  las  dem sá ó ñ á á  

funciones que le encomiende la ley org nica constitucional respectivaá ”. Por otro lado, 

el   inciso 1  del  art culo 1  de la  Ley 10.336 regula las  atribuciones y° í °  

competencias naturales de Contralor a General de la Rep blica, constituidasí ú  

sustancialmente por su misi n de fiscalizar la legalidad de los actos de laó  

Administraci n.  Empero,  adquiere  particular  relevancia para este caso eló  

l mite o restricci n que dimana de lo contemplado en el art culo 21  B deí ó í °  
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dicha  ley,  seg n  el  cual  ú “La  Contralor a  General,  con  motivo  del  control  deí  

legalidad o de las auditor as, no podr  evaluar los aspectos de m rito o de convenienciaí á é  

de las decisiones pol ticas o administrativas.í ”;

Quinto:  Entonces, si se examina el tenor y sentido del citado N° 

1.770, de fecha 06 de febrero de 2020, no es muy dif cil advertir que elí  

rgano  contralor  contrari  por  su  intermedio  el  mandato  del  referidoó ó  

art culo 22 B, de momento que se asegura y concluye que la municipalidadí  

recurrente no justific  el despido de la trabajadora, lo que importa emitir unó  

juicio  de  valor  sobre  el  m rito,  comprobaci n  y  procedencia  de  laé ó  

desvinculaci n  de  la  trabajadora  aludida.  No  solo  eso.  Al  emitirse  taló  

pronunciamiento  Contralor a  invadi  atribuciones  que  el  constituyenteí ó  

asigna de manera exclusiva a los tribunales de justicia, llegando al extremo 

de dejar sin efecto un finiquito laboral, erigi ndose de ese modo en unaé  

comisi n  especial  e  incurriendo en  una  actuaci n  viciada  de  nulidad  aló ó  

tenor de lo que establece el art culo 7  de la Carta Fundamental; í °

Sexto:  En  efecto,  parece  indudable  que  el  proceder  cuestionado 

comporta  dirimir  un  asunto  de  naturaleza  laboral,  decidir  sobre  la 

procedencia  de  una  causal  de  t rmino  de  un  contrato  del  trabajo,é  

interpretar normas laborales y, lo que es a n m s relevante, decidir sobreú á  

un  eventual  conflicto  de  naturaleza  laboral,  que  como  se  dijo-,  est– á 

entregado nica y exclusivamente a los Tribunales del Trabajo. En suma, seú  

incurre  en  una  ilegalidad  que  lesiona  el  derecho  de  propiedad  de  la 

recurrente y que vulnera su garant a del derecho al debido proceso. í

Por estas consideraciones y de acuerdo lo disponen el art culo 20 deí  

la Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado de la Excma.ó í ú  

Corte  Suprema  sobre  la  materia,  se  acoge el  recurso  de  protecci nó  

deducido por la I. Municipalidad de Pe aflor y, en consecuencia, se deja sinñ  

efecto el Oficio N  1.770, de fecha 06 de febrero de 2020, materia u objeto°  

de esta acci n constitucional. ó

Redact  el ministro se or Astudillo.ó ñ

Reg strese y arch vese en su oportunidad.í í

Rol N  23.291-2020        °

 Pronunciada por Segunda Sala de la Iltma. Corte de Apelaciones de 

Santiago,  presidida  por  el  Ministro  se or  Omar  Astudillo  Contreras  eñ  
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integrada  por  la  Ministra  se ora  Mar a  Soledad  Melo  Labra  y  por  lañ í  

Ministra se ora Maritza Villadangos Frankovich.   ñ
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Omar Antonio Astudillo C.,

Maria Soledad Melo L., Maritza Elena Villadangos F. Santiago, treinta de diciembre de dos mil veinte.

En Santiago, a treinta de diciembre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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